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• 

MORAL PUBLICA. 

(ARTICULO COMUNICADO.) 

.No se debe juzgar del mérito de un 
hombre por sus grandes qualklades, 
sino por el uso que haga de ellas.— 

Máxima del Buque de la lloclie-
foucauld: 

Dos personages céiebres han dado 
lugar á la Nación Española en estos 

.últimos dias para hacer la aplicación 
práctica de aquella máxima: el Obis­
po de Orense y el General Valksteros. 

La ciencia , las costumbres roas 
puras , la candad mas generosa , y 
el zelo mas vivo por nuestra santa 
religión , son virtudes que han pre­
sentado al primero como modelo de 
imperfecto Prelado eclesiástico, gran-
geándole la estimación y el respeto 
de los españoles. Pero se instalan las 
Cortes generales y extraordinarias 
de la Nación; y el Obispo de Orense 
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rehusa hacer el reconocimiento de su 
autoridad lisa y llanamente: se sancio­
na como ley y principio fundamen­
tal del estado , que la soberanía resi­
de esencialmente en la Nación (ver­
dad innegable en política, y que sos­
tiene la dignidad del género huma­
no) ; y el Obispo de Orense tiene es­
crúpulos y dificultades que oponer: 
se trata de jurar la Constitución , re­
cibida generalmente con tantos aplau­
sos y con tanto entusiasmo ; y el 0 -
bispo de Orense halla nuevos reparos, 
y hace protestas contradictorias á la 
sinceridad de su juramento. 

La publicidad de esta conducta, la 
representación que dirigió el Obispo 
de Orense á la Regencia del Ileyno, 
con fecha en San Pedro de Torey 
á 20 de Setiembre de este año , y 
sobre todo la impresión de este pa­
pel , y su circulación por medios 
irregulares , acaban de suministrar 
los datos necesarios para formar jui­
cio de su conducta en esta parte. 

¿ H a hecho buen uso de sus apre-
ciables qualidades el Obispo de Oren­
se , aventurando pasos en que su 
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nombre y su reputabion podían hacer 
que vacile la multitud , en que sus 
principios , con el mismo apoyo de 
su nombre y su reputación , pueden 
introducir la semilla de la discordia 
y de la división en la opinión pú­
blica ; pasos con los quales ha con­
tribuido á destruir la unión fraternal 
y sincera que debe haber entre todos 
los españoles, como que sin la fuer­
za que ha de resultar de ella, es im­
posible que obtengamos la victoria 
contra nuestros enemigos ? 

¿Ha hecho el Obispo de Orense 
buen uso de sus apreciables qualida-
des, procurando desacreditar nues­
tra Constitución política y nuestro 
Gobierno , y estimulándonos á la in­
subordinación , para que nos vea­
mos sumergidos en los horrores de la 
anarquía , y de unas guerras civiles, 
que haciendo correr arroyos de nues­
tra propia sangre, harían que los 
enemigos, sin derramar una gota de 
la suya, lograsen el triunfo , que de 
otro modo no pueden esperar? 

¿fto habría procedido mejor el 
Obispo de Orense , predicando la 
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obediencia á los superiores ( 1 ) , y 
haciendo conocer á los fieles qué él 
que. resiste las autoridades legítimas, 
resiste á los preceptos de Dios (2), co­
mo lo enseña el Evangelio ?. Si no-
tabaerrores y defectos dignos de en­
miendas , y quería sinceramente el 
bien de su Patria , ¿ no habría pro­
cedido mejor representando con la 
moderación correspondiente ala man­
sedumbre apostólica , y exponiendo 
sus razones, aunque fuese á toda la 
Nación , pero con el mismo tono mo­
derado ? Así obra el que quiere hacer 
sentir la fuerza de la verdad : así 
consigue su objeto. De otro modo 
acredita que le arrastra la pasión , y 
no hace mas que excitar las pasiones 
de aquellos, á quienes pretende con­
vencer. 

¡ Que contraste entre los sentimien­
tos manifestados por el Obispo de 
Orense y los que manifestó el Obispo 
de Mallorca, quando el memorable 
dia de la publicación de la Constitu­
ción española dixo : '•• Ya feneció 

(1) Obedite pracpositis vestrü. • (2) 2u¿ 
potestad Dei resista, orciinationi redstit. 
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nuestra esclavitud!... Compatriotas 
mios , habitantes de las quatro partes 
del del mundo ; ya hemos recobrado 
nuestra dignidad y nuestros dere*-
chos.,. ¡Somos españoles!..., ¡somos 
libres!.,.. (1) 

Yo no se si Ballesteros tendrá to­
das las qualidades que constituyen 
un buen general en gefe: porque 
son muchas, y poco comunes, por­
que Ja experiencia nos ha acredi­
tado , que no se debe juzgar de es­
to , sino por la experiencia mis­
ma ; y porque hasta ahora no he­
mos experimentado al general Ba­
llesteros , obrando con aquel carác­
te r , y mandando en el campo de 
batalla un exército numeroso. Pe­
ro toda la Nación sabe, que Balles­
teros es valiente, activo , infatiga­
ble , amante de su patr ia , y se halla 
con los talentos necesarios para ma­
nejar bien una división en las opera*-
dones en pequeño. A pesar de todo 
esto, el uso que ha hecho última-

(1) Diario de las discusiones y actas de las 
Cortes. tomo 12, sesión del dia IS de Marzo 
de 1S12. 
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mente de sus apreciables cualida­
des , no favorece á su mérito. 

Empieza Soult su retirada, y la 
evacuación de las Andalucías; y Ba­
llesteros, empieza á seguirle h reta­
guardia. Pero llega á Granada, ha­
ce alto, pone allí término á las o-
peraciones; y el exército francés 
que debió haber hecho su marcha con 
mucha incomodidad é inquietud, ne­
cesitando después bastante tiempo pa­
ra reponerse , camina á su placer, 
descansa donde quiere, y llega á 
Valencia en estado de poder em­
prender qualquier acción al di a si­
guiente, reforzado con las tropas que 
habia en aquel reyno. El ilustre VVe-
lington ve desconcertados sus planes; 
y no teniendo seguridad para con» 
tar con la cooperación de Balleste­
ros, conoce la dificultad de impe­
dir la reunión de estas tropas fran­
cesas con las reliquias, también re­
forzadas , del exército de Marmont; 
y al fin se ve obligado á empren­
der una retirada, que ha causado 
males irreparables. 

llecibe el general Ballesteros no» 
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ticia oficial del decreto de las Cor­
tes , en que se confiere al mismo Du­
que de Ciudad-ltodrigo el mando en 
gefe de todos los exércitos españo­
les; y su primer paso es publicar­
lo, en la gazeta de Granada, aun­
que el Gobierno le prevenía lo tur 
viese reservado, por razones que Ba­
llesteros ignoraba, y de cuya efi­
cacia no le tocaba juzgar. A este pri­
mer paso de insubordinación siguió 
la representación escandalosa, que 
dirigió al Gobierno, negándose al­
tamente á obedecer lo que se le La­
bia mandado. ¿A que desastres no 
se vio luego expuesta la Patria, quan-
do....? ¡Que horror!.... Separémosla 
vista de un quadro tan espantoso. 

La representación de Ballesteros 
á la Iíegencia contiene gravísimos 
errores políticos, combate el sistema 
de unidad tan necesario en las o-
peraciones de los exércitos, y tra­
ta de cohonestar la conducta de 
su autor, á pretexto del honor na­
cional, que considera agraviado con 
darse el mando á un extrangero. 
No haber tenido nada que decir 
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qúando : sé lian puesto algunas t ro­
pas nuestras baxo las órdenes de 
otros generales que no son españo­
les ( entre ellos a lguno , que es fran­
c é s ) y hal lar ahora tanto reparo, 
porque se t ra ta de las tropas de B a ­
llesteros, y de que él mismo se some­
ta ; prueba bien c laramente que aquel 
pretexto no es mas que el velo que cu­
bre las miras del interés individual; 
pero muy mal entendido , como hace 
siempre entenderlo el orgullo. 

Concluiremos con esta sola pregunta: 
¿ Qual es mas grande y mas benemérito, 
Vallesieros, hablando con un tono de 
Dictador, y permitiendo con su inacción 
y desobediencia que se pierdan los fru­
tos de una campaña gloriosa, y qite cai­
gan baxo el yugo del Tirano provincias 
enteras , y con ellas la heroica capital 
Madrid , k pretexto de sostener el de­
coro del nombre español ; ó Castaños, 
que en la batalla de la Albuera cedió á 
un extrangero de menor condecoración 
el mando que se le ofreció, y le corres­
pondía por su grado y antigüedad; y prescin­
diendo, ele las falsas ideas del pundonor, consul­
tando solo al interés de la Patria, la proporcio­
nó un dia de regocijo , y de sólida y verdadera 
gloria? Cáceres, 7 de Diciembre de 1812. 

Cádiz. Imprenta Patriótica. 1S12. 
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